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PROYECTO DE LEY _________ DE 2006 
“Por la cual se establece rebaja en las sanciones para los remisos del servicio militar obligatorio”
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DECRETA:
Artículo 1.- La Dirección de Reclutamiento y Control Reservas del Ejército, anualmente y durante los tres primeros meses efectuará convocatorias especiales  en todo el territorio nacional, para la definición de la situación militar, de los ciudadanos mayores de veinticinco (25) años.
La cuota de compensación militar tendrá un costo del quince (15%) por ciento de un (1) salario mínimo mensual legal vigente y se pagará el valor de laminación y expedición de la tarjeta militar, equivalente al diez (10%) por ciento del salario mínimo mensual legal vigente.

Artículo 2.- La liquidación de la contribución monetaria individual que pagarán los ciudadanos que definan su situación militar, mediante estas jornadas será equivalente al quince (15%) del salario mensual legal vigente, el cual será cancelado por una sola vez a favor del Tesoro Nacional.

Artículo 3.- Será responsabilidad de la Registraduría Nacional del Estado Civil, mantener actualizado el sistema de comunicación para agilizar la verificación por parte de la Dirección de Reclutamiento y Control Reservas, de los datos reportados por los solicitantes y abreviar el cumplimiento de los requisitos.
Artículo 4.- Los beneficiarios de esta convocatoria serán exonerados de cualquier tipo de multa, contemplados en el artículo 42 de la Ley 48 de 1993.

Artículo 5. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

___________________________________

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República

_________________________________________
MANUEL ANTONIO VIRGÜEZ PIRAQUIVE

Senador de la República

_________________________

GLORIA STELLA DIAZ

Representante a la Cámara

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
PROYECTO DE LEY _________ DE 2006 

“Por la cual se establece rebaja en las sanciones para los remisos del servicio militar obligatorio”

El presente proyecto de ley tiene por objeto introducir algunas modificaciones a la Ley 48  1993 y a su Decreto Reglamentario 2048 de 1993, por medio de la cual se reglamenta el servicio de reclutamiento y su movilización.
Los fundamentos estriban en las facultades que la Constitución Política en su artículo 150, ordinales 1 y 2,  le confiere al Congreso de la República en armonía con las exigencias que demanda el artículo 158 de la Carta Política, en tanto que el proyecto puesto a la consideración del Congreso, se refiere a la misma materia.

La Honorable Corte Suprema de Justicia en fallo de tutela T-166-94 señaló: La regla general está constituida por la prestación del servicio militar que es obligatorio; las circunstancias eximentes obedecen a situaciones tratadas por el Ordenamiento Jurídico como excepcionales y cuya indicación corresponde a la ley, ya que de acuerdo con las voces del artículo 216 superior “la ley determinará las condiciones que en todo tiempo eximen del servicio militar.” Principios rectores que mantuvo la Alta Corporación en el control de legalidad de la ley en comento, en sentencias C-406/94 y C-511/94. Las excepciones, consagradas legalmente, encuentra sustento en causas de diversa índole, para la Corte Constitucional es claro que estas excepciones legales no pueden tener origen en justificaciones de tipo individual, personal ni de ninguna manera contrarias a los contenidos normativos de la Constitución Política, sino, que por el contrario es precisamente consultando esos contenidos, de donde se pueden extraer las causales de eximente de la prestación del servicio militar obligatorio que considera la Carta uno de los deberes de las personas y de los ciudadanos colombianos.

Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta que el Ejecutivo, en su programa de gobierno, entre otras, consideró conveniente modificar el servicio militar obligatorio y perfeccionar el modelo de la seguridad del Estado para combatir los grupos alzados al margen de la ley, al observar que se está combatiendo dicho flagelo delincuencial sin ninguna motivación y con un entrenamiento limitado, con la incorporación de soldados profesionales, gestión que está en curso y que busca el profesionalismo de este cuerpo al interior de la Fuerza Pública, conllevando con ello la reglamentación de dicha actividad a través del Régimen de Carrera de Soldados Profesionales mediante Decreto 1793 de 2000.

Dicha política del Estado nos obliga a mirar a la población mayor de veinticinco (25) años, que no ha cumplido su deber para con la patria y que tampoco reúnen los requisitos legales para ser incorporados como soldados profesionales, de acuerdo con el artículo 4 del Decreto 1793 de 2000, literal f, que establece como requisito indispensable ser reservista de primera clase de contingente anterior o ultimo contingente y presentar certificado de buena conducta expedida por el comandante de la unidad a la cual perteneció; o ser reservista de primera clase de contingentes anterior a los dos últimos, o de segunda o tercera clase, que se encuentre en condiciones de recibir un entrenamiento especial, además el literal g, exige: “Reunir las condiciones psicológicas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes para el personal de las Fuerzas Militares”.
Marco legal que nos permite analizar la situación de los remisos mayores de veinticinco (25) años, que se encuentran sin resolver su situación militar y que dadas las infracciones y sanciones consagradas en los artículos 41 y 42 de la Ley 48 de 1993 y artículos 53 al 68 del Decreto 2048 de 1993, les hace imposible cancelar el valor de dichas multas, circunstancias que tienen repercusión en la vida socioeconómica del país, toda vez que dichos varones ante la imposibilidad económica se ven obligados a incrementar el desempleo, la delincuencia común y a engrosar los lazos de las economías informales, como quiera que para poder engrosar la vida productiva laboral del país, se requiere de la libreta militar.
Factores legales que se trataron de proteger con la expedición de las Leyes 694 de 2001 y 924 de 2004, como quiera que únicamente se cobijaron a los varones mayores de veintiocho (28) años y de los estratos 1 y 2, dejándose por fuera el resto de la población mayor de veinticinco (25) años, que dado el desarrollo de las políticas laborales de Colombia, hay entidades que no emplean a los mayores de veinticinco (25) años de edad, a pesar que se ha legislado sobre el asunto. Para estos varones es una carga más que tienen que afrontar ante su problemática social y que dicho sea de paso, en un momento dado tampoco reunirían los requisitos psicofísicos que exige el Decreto 1793 de 2000 para incorporarse como soldados profesionales, dado su perfil psicológico como renuente y que implicaría para la Fuerza Pública el aplicarles el rigor de la ley en caso de alistados al servicio militar obligatorio por el delito de Deserción.
Circunstancias de tiempo modo y lugar que estudiados a la luz del Código Penal Militar y las estadísticas de la problemática del delito de Deserción, en la Justicia Penal Militar nos demuestran que estos jóvenes cuando les obliga a prestar el servicio militar, desertan del mismo ante las justificaciones de su entorno económico y familiar; pues la mayoría de estos hombres tienen que responder por sus padres, hermanos menores y en la mayoría de los casos con uniones maritales de hecho, con dos o tres hijos menores, conllevando dichos factores a que sean judicializados,  congestionando los despachos de la justicia penal militar en la averiguación de estas investigaciones y que estadísticamente el delito de Deserción representa un 85% de los delitos que se investigan en esa jurisdicción y que a la postre culminen con una cesación de procedimiento al reconocérsele las causales de justificación y de inculpabilidad, consagrados en los artículos 34 y 35 de la Ley 522/99 – Código Penal Militar.
Esta ley ayudará a descongestionar de paso la jurisdicción penal militar, teniendo en cuenta que la mayoría de los remisos y condenados en contumacia por el delito de Deserción, podrán legalizar ante el Estado su situación militar y reactivarse en la vida productiva del país. Momento que le va a servir al Ejecutivo a través del Ministerio de Defensa, tener parámetros exactos sobre la población que se requiere para la incorporación de soldados profesionales, como lo señala el Decreto 1793 de 2000 – Régimen de Carrera de los Soldados Profesionales.
No hay otra solución inmediata al problema, la cual está en manos del Congreso de la República, entrando a considerar y aprobar esta exención en tiempo de paz para los varones mayores de veinticinco (25) años remisos, a que se refieren los artículos 28, 41 y 42 de la Ley 48 de 1993.
La puesta en marcha de esta ley permitirá que el Ministerio de Defensa – Dirección de Reclutamiento y Movilización, reciban de manera expedita la cuota de compensación militar acorde, las cuales ingresaran a las arcas del Estado; y el costo fiscal por la expedición de este documento de identificación para los varones, será sufragado por el solicitante remiso, sin que tenga repercusión en el erario público.

Consecuente con lo anterior, se tendrían en cuenta políticas a solucionar al interior de las Fuerzas Armadas como lo dejara ver el General CARLOS ALBERTO OSPINA OVALLE, Comandante General de las Fuerzas Militar, cuando en entrevista dada a los medios de comunicación, señalara dicha problemática al interior de la institución a su cargo, la cual fue analizada por el analista de la universidad Nacional Guillermo Camargo, respecto a los hombres que ingresan y ante el medio circundante de la vida militar, se incrementa el retiro voluntario y la deserción de los soldados que prestan el servicio militar obligatorio. Lo que se pretende es solucionar un problema social palpable y que las Fuerzas militares se profesionalicen cada día más, de acuerdo con las necesidades del servicio y que el país requiere para su seguridad y modernización.
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